
-"B~O~E~n~ú!!!m!!:.,-2=-7,-,2=-- . ~M~ie~·r~c~o~le~s--,l'..:3~n~o~vl~·e~m'."b~r'."e~19~9,-,1,-_.,--- . .. 36801

III. Otras disposiciones
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 27 de septiembre de /99/ por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrath'o de la Audiencia Nacional·de
23 dejulio de 1991 ('n el recurso contencioso interpuesto por
el Procurador don Francisco Alvarez del Valle Garda, en
nombre y representación de la Fundación Blanquerna.

En. el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procura
dor don Francisco Alvarcz del Valle García, en nombre y representación
de la Fundación Blanquerna, contra la Resolución del Ministerio de
Justicia de 2 de febrero de 1989, desestimatoria del recurso de reposición
promovido contra la Resolución del mismo Ministerio de 21 de octubre
de 1988, denegatoria de inscripción en el Re~istro de Entidades
Reli~iosas. la Sala de lo Contencioso~Administratlvo de la Audiencia
NacIOnal ha dictado sentencia con fecha 23 de julio de 1991, cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Francisco Alvarez del Valle García,
en nombre y representación de la Fundación Blanquerna, contra la
Resolucióh del Ministerio de Justicia de 2 de -febrero de 1989, desestima
toria dcl recurso de rep-osición promovido frente a la Resolución del
mismo Ministerio de 21 dc octubre de 1988, debemos declarar y
declaramos que las resoluciones impugnadas san conformes a derecho,
sin hacer expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cumplimiento en sus
propios términos del referido fallo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de septiembre de 1991.-Por delegación (Orden de 17 de

mayo de 1991), el Subsecretario, Fernando Pastor López.

limo, Sr. Subsecretario,del Departamento.

27408 RESOLUCION de 3 de octubre de 1991. de la Dirección
General de los Registros y del Notariado. en el recurso
gubernatiro interpuesto por don José Alberola Pastor,
contra la negativa del Registrador de la Propiedad,
número 7, de Barcelona, a inscribir una escritura de
hipoteca unilateral de máximo"

En el recurso gubernativo interpuesto por don José Albcrola Pastor,
contra la ne~tiva del Registrador de la Propiedad, numero 7, de
Bárcc1ona, a Inscribir una "escritura de hipoteca unilateral de máximo.

HECHOS

El día 8 de febrero de 1989, don José Alberola Pastor y otros, además
de por sí en nombre y representación de las Entidades mercantiles
«Gresycer, Sociedad Anónima», y «Cerámicas Aleas, Sociedad Limi
tada», otorgaron escritura públic:;l de constitución de hipoteca unilateral
de m~ximo a favor de determinadas Entidades bancarias, ante el
Notano de Castellón, doña ,Pilar Chofre Oroz. Dicha escritura fue
modi~cada mediante otra de subsanación otorgada por el mismo
~ot~no, e1 día 7 de marzo de 1989. En esta escritura se suprime el
sigUiente párrafo, señalado con la letra d), de la disposición segunda en
el apartado quinto de la escritura de 8 de febrero de 1989, que dice: «D)
no procederá el vencimiento anticipado por el hecho de que la
acreditada «Gresycer, Sociedad Anónima», o alguno de los garantes,
fueran declarados en situación legal de suspensión de pagos o concurso
de acreedores».

11

Presentadas la anteriores escrituras en el Registro de la Propiedad,
número 7, de los de Barcelona, fue calificada con la siguiente nota:
«Suspen~ida la inscripción del precedente documento presentado junto
con cscntura de suhsanación autorizada en Castellón de la Plana, a 7 de

marzo de 1989 por el Notario doña Pilar Chofre Oroz, porque conforme
al principio hipotecario de determinación no puede inscribi~se la
constitución de hipoteca de máximo en forma general e indetermrnada,
comprensiva de toda clase de obligaciones, lo que se produce en la
precedente escritura al aludirse en el apando 1) de «obligaciones
garantizadas» a aquellas que tengan su causa en negocios U' operaciones
propias del tráfico de bancos «de cualquier tipo sin excepción alguna»
y «en general cualquier posición deudora frente al Banco aperturante de
la ClIenta)) sin que tampoco se haya constituido una hipoteca en garantía
de cuenta corriente conforme 'al articulo 153 de la Ley Hipotecaria, que
no se adapta al sistema de la cuenta prevista en el número 6 D,.ispositivo.
Ha de tenerse en cuenta conforme a la resolución DGRN ~e 22 de
marzo 'de 1988 que «si bien ,en materia de hipotecas, el p~ihcipio de
determinación de los d.erechos inscribibles se acoge con notable flexibili
dad, a fin de facilitar el crédito», «siempre se imponen legalmente
algunas exigencias mínimas que no pueden ser eludidas», sin que pueda
admitirse <da constitución de hipoteca en favor de cualquier deuda
futura». Tampoco se pueden mezclar obligaciones presentes con obliga
ciones futuras, conforme señalan las resoluciones DGRN de 4 de julio
del 1984 y 23 de diciembre de 1987, lo que se produce en relación con
los apartados b) y c) del Disponen 1. Aparte de ello se denicga la
inscrip.ción respecto a los intereses de demora, por no estar especial
mente garantizados por la hipoteca. Se deniega la inscripción del
apartado 8 «obligaciones del hjpotecante» y del apartado 11 «derecho a
copias) por referirse a estipulaciones carentes de trascendencia inmobi
liaria. Sc deniega igualmente la inscripción del apartado d) deja cláusula
quinta de vencimiento anticipado en caso de suspensión de pagos o
concursos de acre"edores conforme a la doctrina de las. resoluciones
DG RN de 27 de enero de 1986 y 5 de junio de 1987. Defeelo Súbsanable
el afectante a la indeterminación de las obligaciones gar~ntizadas con
hipoteca e insubsanables los motivos que determin&o denegación. No se
toma anotación de suspensión por no haberse. solicitaqo.. Contra la
presente nota de calificación cabc recurso ante el excelentísimo señor
Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, con apelación
en su caso ante la Dirección General de los Registros conforme a los
artículos 112 y 55 del Reglamento Hipotecario.

Barcelona, 4 de diciembre de 1989.-EI Registrador. Firmado: José
Manuel García García. •

III

Don José Alberola Pastor interpuso recurso gubernativo contra la
anterior calificación y alegó:

A) Primer defecto:

Falta de concreción de la clase de obligaciones garantizadas. Que es
consustancial a toda hipoteca unilateral ~de máximo el que la misma se
constituye en garantía de créditos' indeterminados eh su c,U(,lOtia o
eX,istencJa .o en ambos casos a la vez. Que dentro de la inherente
indeterminación del crédito garantizado por la hipoteca de máximo es
necesario, atendiendo al principio de accesoriedad de la hipoteca 'frente
a los créditos garantizados, el determinar las líneas fundamentales a fin
de identi'ficar la relación obligatoria que garantiza la hipoteca, ,tal como
declara la Res,olución de 5 de marzo de 1929 y la doctrina hipotecaria;
y en este sentido de la escritura de constitución de la referida hipoteca
en su disposición 1), se concreta las líneas fundamentales de las
obligaciones garantizadas; es decir, todas aquellas que tengan su causa
en negocios u operaciones propias del tráfico mercantil bancario.

B) Segundo defeelo:

Sin que tampoco se haya constituido una hipotecca en garantía de
cu~nta corriente conforme al artículo 153 de la Ley Hipotecaria. Que en
pnmcr lugar~ay que determinar la verdadera naturaleza jurídica de la
cuenta bancaria c,uyo saldC! se asegura con garantía hipotecaria.

Que del deteOldo estudIO de la escritura de referericia y en especial
del dispositivo 2} apartado 6.° sobre finalidad de la cuenta sedesprende
que se trata de un contrato de cuenta corriente de crédito, a cuya virtud
la Entidad bancaria se obliga por un, tiempo ftjo, a poner a disposición
del hipotecante una suma de dinero, con facultad de reembolsarlo
durante el tiempo fijado, con la facultad de disponer de él nuevamente
p~occdiéndose a la. liquidación de la cuenta a la llegada del término

"fiJado,. p~ra dctermlIl~r el saldo definitivo a rc~tituir. Que, por último,
es unal1lme la doctnna al afirmar que el crédito abierto \.'!n e,uenta
corriente puede ser utiHzado mediante distintas operaciones, siempre y
cuando queden espeCificadas las mismas al otorgarse la escritura de
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constitución de hipoteca. Que hay que conduir que ni el sistema de
determinación del crédito establecido en el artículo 153 de la Ley
Hipotecaria, el sistema de libreta doble, ni el acuerdo adoptando la
certificación bancaria, establecido en el mismo artículo, son requisitos
que afectan a la validez e inscribilidad de la escritura de constitución de
hipolct:J. El acuerdo previo de -determinación del crédito definitivo
reflejado en la escritura, tan sólo es requisito necesario para poder
utilizar el procedimiento judicial sumario.

C) Tercer defecto:

Intereses de demora. Que conforme una interpretación «3 sensu
contrariO» de lo declarado en.la Resolución de 23 de octubre de 1987
no existe n"ingún obstáculo para garantizar con hipoteca los intereses
citados, siempre y cuando se precisen de forma separada las circunstan
cias que los identifican y la cifra máxima de responsabilidad, pero esto
no significa que los mismos deban ser garantizados obligatoriamente.

D) Cuarto defecto:
Que el contenido del apartado 5.° de la disposición 2) de la escritura

pública de constitución de hipoteca de 8 de febrero de 1989, fue
suprimido íntegramente por la escritura de subsanación, de 7 de marzo
de 1989. QiJecomo fundamentos de derecho se citan los artículos 1.857,
1.861, 1.875 Y 1.880 del Código Civil; 9, 12, 142, 143, 145 Y 153 de la
Ley Hipotecaria y las Resoluciones de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 5 de marzo de 1929 y 23 de octubre
de 1987,

IV

El Registrador de la Propiedad, en defensa de su nota, informó:

I. Primer defecto:
Mezcla de obligaciones presentes y futuras.
No estruturación del supuesto como hipoteca en garantía de apertura

de crédito en cuenta corriente.
Que en la. escritura calificada existe una mezcla de hipoteca ordina

ria, de obligaciones futuras y en garantía de cuenta corriente de crédito:
A). En la escritura se pretenden garantizar «oblígaciones presen

tes», pero se produce una mezcla de obligacioines presentes con futuras
en los apartados b) y e) del Disponcndo 1. La imposibilidad de tal
mezcala resulta -de las Resoluciones de 4 de julio de 1984 y 23 de
dicierilbre de 1987.

B) En segundo lugar, en dicha escritura existe la figura de la
hipoteca en garantía de obligaciones futuras, regulada en los artículos 142
y 143 de la Ley Hipotecaria y 238 de su Reglamento, que ha de reunir
el requisito de determinación de las líneas fundamentales de las
obligaciones, sin que se puedan mezclar con obligaciones presentes, ni
puedan quedar indeterminadas. En otro caso se produciría la figura de
la hipoteca flotante denunciada por la citada Resolución de 23 de
diciembre de 1987. La indeterminación de las obligaciones se produce
en el apartado A del Dispositivo I de la mencionada escritura. En este
punto hay que recordar lo establecido en el fundamento 5 de la citada
Resolución, y la de fecha 22 de marzo de 1988. Esta misma postura es
la adoptada por la mayor parte de la doctrina hipotecaria.

C) En tercer lugar, existen hipotecas en garantía de apertura de
(:rédito en cuenta corriente, que supone la concesión de crédito por parte
del acreedor y no una mera cuenta corriente contable en que se
contabilicen obligaciones ya contraídas, como ocurre en la escritura
calificada; por otro lado, las partidas de la cuenta han de quedar
claramente determinadas, sin que puedan emplearse fórmulas genéricas,
y, conforme al artículo 153 de la Ley Hipotecari-a, debe constar también
claramente que se cQnstituye hipoteca en garantía de apertura de crédito
en cuenta corriente y no bastan fórmulas imprecisas como sucede en la
escritura de referencia. Que, por otra parte, y aun suponiendo que la
incorporació." en la cuenta lleve consigo novación de las obligaciones,
queda el arbItrio de los Bancos la incorporación o no de las obligaciones
a la cuenta y sólo respecto a las incorporadas es a las que se dice que
s~ entrcgará el título de crédito al deudor. ESlO supone la figura de la
hipoteca flotante, denunciadn por la Resolución de 23 de diciembre de
1987, y, por tanto, hay una discrccionalidad del Banco en la formación
de las partidas, en lugar de quedar predeterminadas las partidas de la
cuenta. de modo fijo o claro, y de acuerdo con el principio de
determInación; además, se trata de una cuenta corriente respecto a la
,q~e no se permite «disponer de la cuenta)), y es que en relación con la
hipoteca en garantía de apertura de crédito en cuenta corriente, es
fundamental el convenio por el cual una de las partes pone a disposición
de otra el derecho a disponer de una suma determinada hasta un tiempo
tambié~ limitado; además, las partidas de la cuenta han de quedar
determInadas, puesto que todo crédito que tenga otra causa que no sea
la ape:tura de crédito en cuenta corriente, no puede quedar garantizado
con hIpoteca.

JI. Segundo defecto:

ln~ereses de ~emora. Que los i01Cn.~S{:S de demora del 18 por 100 no
han Sido g.arant17:ados de modo cspecílicn lO individualizado con una

cantidad máxima por tal concepto, con diferenciación de los intereses
ordinarios del 14,50 por 100. Que la necesidad de expresar dos máximos
diferentes de responsabilidad hipotecaria por intereses ordinarios y por
intereses de demora resulta de la doctrina de la Dirección General de los
Registros y del Notariado enlas Resoluciones de 20 de marzo y 23 Y 26
de octubre de 1987.

111. Tercer defecto:

Obligaciones del hipotecante y derech~ a copias. Que el recurrente
nada dice al respecto, y, por tanto, hay que estimar que se consiente el
defecto y no se interpone recurso gubernativo contra él.

IV. Cuarto defecto:

Vencimiento anticipado en caso de suspe.nsión de pagos o concurso
de acreedores. Que carece de trascendencia teórica y práctica haber
incluido ese defecto en relación.con el párrafo e) de la cláusula quinta
de la escritura de constitución de hipoteca, autorizada el 8 de febrero de
1989, pues se trata de un defecto cometido por los interesados en la
escritura del 7 de marzo de 1989.

V

El Notario autorizante informó: Que la escritura autozada con fecha
8 de febrero de 1989 es una escritura de apertura de crédito en cuenta
corriente, garantizada con hipoteca unilateral. Que la hipoteca de
máximo en garantía de cuentas corrientes de crédito, es la que se
constituye por una cantidad máxima, en garantía de créditos indetermi
nados en su existencia O cuantía, o en ambos casos a la vez, que sólo se
indican en sus líneas fundamentales, y cuya determinación se efectua
por medios extrahipotecarios. De modo, que la fe pública del Registro
sólo es aplicable al derecho real de hipoteca, mientras que el derecho de
crédito queda sujeto a los preceptos del Código Civil y Mercantil. Por
ello la obligación garantizada con la hipoteca es el saldo de la cueilta
corriente de crédito, y, por tanto, no existe ineoncreción de las
obligaciones garantizadas por la hipoteca. Que tampoco existe inconcre
ción sobre la manera de determinar el saldo, ya que se acredita mediante
certificación bancaria. Que la referencia que se hace en la escritura al
artículo 153 de la Ley Hipotecaria, en su relación coo;' -el-245 del
Reglamento, pone, una vez más, de manifiesto que nos enconframos
ante una hipoteca de máximo en garantía de una cuenta corriente de
crédito; por ello no se tuvo en cuenta el artículo 238 del Reglamento, y
que no se trata de una hipoteca en garantía de hipotecas futuras.

Que en cuanto al segundo defecto, hay que señalar que frente a las
cuentas corrientes de crédito en que al cliente de la Entidad bancaria,
dispone de talonario para la disposición de fondos, es habitual en el
lrí.lfico mercantil que el Banco otorgue al cliente un crédito que se
caracteriza por las siguientes notas:

a) El cliente deudor, en virtud de los diversos contratos mercantiles
que puede suscribir, debe cum·plirlos en las fechas y condiciones
pactadas, y ante el incumplimiento de cualquiera de ellos el Banco
tendría que proceder judicialmente contra su cliente.

b) Para evitar dicho efecto,' y poder conceder al deudor un nuevo
plazo para cumplir con sus obligaciones, el Banco confiere al cliente un
ncdito, pOr la cuantia máxima que estime suficiente y que se instru
menta mediante una cuenta corriente, que'no implica necesariamente
disposición de fondos, sino que en la misma se apuntan por una parte
las cantidades debidas por el cliente, y por otra, las cantidades que en
cumplimiento de los plazos acordados con el Banco en la cuenta
corriente, el cliente viene obligado a satisfacer.

e) Conforme el clientedeja incumplidas sus obligaciones derivadas
d~ los contra~os mercantiles que suscribe con el Banco, éste liquida
dichas operaCiOnes y surge una nueva deuda, compuesta de principal
más los intereses derivados de dichos contratos.

~) La nueva ,deuda asi ~urgida se carga en la cuenta corriente y·a
partir de e~e momen~o .co!1l1enza a devengar los intereses que para la
cuenta cornente de credlto se ha pactado en el contrato, y así se produce
una novación de la obligación primitiva.

e) Finalizado el plazo de la cuenta corriente de crédito resultará un
sa.1do, que si no ha cumplido con sus obligaciones será neiativo para el
~hente, y este saldo ha.sta su completo pago sólo podrá devengar
Inter~scs de ~em.ora al t.IPO pactad~, porque ya la obligación se halla
venCIda y es liqUIda y eXIgIble, y los Intereses ordinarios están incluidos
en el saldo; y,

1) La hipoteca garantiza el saldo de la cuenta corriente los intereses
de demora y la cantidad que se presupuesta para· costas ygastos.

VI

El Presidente del Tribunal Supremo de Justicia de Cataluña confirmó
la nota del Registrador fundándose en las alegaciones. formuladas por
éste en su informe y en las Resoluciones de 4 de julio de 1984, y 20 de
mayo, 23 y 26 de octubre y 23 de diciembre de 1987.
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VII

El recurrente apeló el auto presidencial, manteniéndose en sus
alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 1.857 del Código Civil, 9, 12, 104 Y 142 de la Ley
Hipotecaria y 51 del Reglamento Hipotecario, y las Resoluciones de 29
de octubre de 1984,23 de diciembre de 1987, 22 de marzo de 1988 y 26
de noviembre de 1990.

1. Al no haber sido impugnados los restantes defectos de la nota
recurrida. la única cuestión a debatir en el presente recurso es la de si
pucd~ constituirse una hipoteca de máximo en forma general e indeter
minada, comprensiva de toda clase de obligaciones. presentes o futuras,
como ocurre, según estima el Registrador, en el caso debatido.

Debe tenerse en cuenta la específica naturaleza de la hipoteca como
derecho real de carácter accesorio que se constituye en garantía de u.na
obligación determinada, a fin de asegurar al acreedor su cumplimiento
(artículos 104 de la Ley Hipotecaria y 1.857 del Código Civil), y de ahi
la exigencia de su adecuada justificación (vid. artículos 9 y 12 de la Ley
Hipotecaria y 51 del Reglamento Hipotecario). No se precisa cierta
mente que la obligación a asegurar tenga ya existencia jurídica; puede
constituirse también en garantía de una obligación futura (artículo 142
de la ~ev Hipotecaria), pero. no por ello queda comprometida su
accesonedad y s~ ,esencIal fin~h~ad. de garan.tia ~e un crédito específico,
por tuen.to t~~blen en e~!a ~1p<?t~SIS es precIso Ide!ltificar, al t~empo de
su constltuclon, la relaclOn Jundlca de la que denvara la oblIgaCión a
asegurar, y solamente si ·se prodU{::e su efectivo nacimiento y autónoma
exigi~ilidad, procederá el desenvolvimiento de la garantía hipotecaria.
La hipoteca no puede configurarse, pues, como la afección de todo o
parte del valor en cambio del bien gravado en favor de un determinado
sujeto que de este modo obtendría una cobertura genérica que podrá
aplicar a cualesquiera créditos que ostente o pueda ostentar en el futuro
contra el constituyente, dentro del límite cuantitativo de la afección
pretendida.

Por otra parte y como ya declarara la Resolución de este Centro de
23 de diciembre de 1987, la simple reunión contable de las diversas
operaciones de crédito existentes entre dos personas, carece de virtuali~

da.d sufic;ie~ para provocar'el nacimieniode una obligación sustantiva
C' tndependlente por el saldo resultante, cuando la misma no aparece
como instrumento de una relación contractual subyacente, ya de
apertura de crédito, ya de cuenta corriente; ese saldo representará
únicamente la posición global acreedora' o deudora de cada parte y su
realización sólo procederá a través del ejercicio individual de cada una
de las relaciones jurídicas comprendidas, cuya autonomía y régimen
jurídico específico se mantienen inalterados sin más correcciones que las
debidas al juego compensatorio; no procederá, por tanto la cobertura
hipotecaria de ese saldo sino el aseguramiento separado de cada una de
las concretas relaciones credittcias que lo determinan.

En el caso debatido, se pretende que la hipoteca, que unilateralmente
se constituye, garantice el saldo que resulte de varias cuentas especiales
abiertas en una serie de Bancos que se citan, hasta una cantidad máxima
que para cada una de ellas se fija, las cuales se regirán por sus normas
naturales. los usos del comercio bancario y las reglas que a continuación
se fijan, de, las que' conviene destacar las siguientes:

«Se establec~ como fecha de determinación del saldo, el 30 de mayo
de 1989 (la escntura se 'otorga el 8 de febrero, rectificada el 7 de marzo
del mismo año), pudiendo cada Banco después cargar cualquier impago
o descubierto posterior y se prevé la posibilidad de vencimiento
anticipado»); se señala para la satisfación del saldo un plazo_ de cinco
años y se señala que las indicadas cuentas tienen como finalidad que el
Banco cargue en ellas «todas las obligaciones que ostente contra
determin;;¡.da Entidad· mercantil y tenga s11 causa en negocios u operacio
nes proplas del tráfico de Bancos, de cualquier tipo, sin excepción
algu!1a...». «La parte acreditada no tendrá derecho a disponer de
cantidad alguna con cargo a la cuenta sin perjuicio de ingresar en ella
las cantidades que considere convenientes para disminuir el saldo en su
contra...»

No puede decirse; por tanto, que la citada cuenta instrumente un
c.entrato de apertura de crédito de cuyo importe pueda disponer
hbr.em~nte el ben~ficiario ~unque sea para satisfacer y extinguír otras
obhgaClO'1eS que el determtne entre las que tuviera contraídas con el
concedente" y cuyo saldo definitivo sea por sí mismo exigible' se
establece, además, que las cargas posteriores al 30 de mayo de 1989 no
supondrán «prórroga ni novación, por lo que», quedan «sin perjuicio de
los del1'chos y acciones que al Banco le correspondan por dicho
lllcumplimicnto», razones, todas, Que impiden, asimismo, estimar la
existencia de un contrato subyacente de cuenta corriente.

2. Este mismo defecto de estas mismas escrituras la indetermina
ción de las obligaciones garantizadas, ya fue enjuiciad~, en otro recurso
con~ra la calificación de otro Registrador en la Resolución de 26 de
nOViembre de 1990, cuyos fundamentos son, asimismo, aplicables en el
caso pre<;;cntc,

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso inter
puesto y confirmar el auto apdado -y la nota del Registrador.

Lo que, co.n ~evolución del expediente original, comunico a V. E.
para su conOCimiento y demás efectos.

Madrid, 3 de octubre de 199 L.-El Director general, Antonio Pau
Pedrón. .

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña.

RESOLUCION de 4 de octubre de 1991, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado en el recurso
gubernativo interpuesto por el Notario de Madrid, don
Roberto Blanquer Uberos. contra la negativa del Registra
dor Mercantil de Madrid, a inscribir una escritura de
elevación a público de determinados acuerdos saciares.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Madrid, don
Roberto Blanquer Uberos, contra la: negativa del Registrador Mercantil
de Madrid a inscribir una e~criturade elevación a público de determina-
dos acuerdos sociales. '

HECHOS

El dia 7 de septiembre de 1990 ante el Notario de Madrid, don
Roberto Blanquer Uberos, se otorgó escritura de elevación a público de
los acuerdos adoptados en la Junta general extraordinaria de accionistas
de «J. Abascal, 46, Sociedad Anónima», celebrada el día 30 de juhio de
1990, que se refieren a la adaptación de los Estatutos sociales al texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, cese de los miembros del
Consejo de AdmiOlstración y nombramiento de Administradores solida
rios. En los Estatutos sociales adaptados de dicha Sociedad se establece:
Artículo undécimo. Convocatoria. 3).-A los efectos de la constitución de
la Junta general universal prevista en el artículo 99 de la Ley se
computará como presente el capital desembolsado representado en
virtud de poder especial y escrito en el que se consigne precisa y
concretamente los asuntos sometidos a debate en la sesión de la Junta
general, y sobre los- que pueda adoptar decisión. Artículo decimocuarto.
Funcionamiento de la Junta general. 3).-Seentenderá adoptado el
acuerdo cuando vote a favor de la propuesta de los Administradores la
mayoría del capital presente o representado -en la Junta. Por excepción
cuando la propuesta de acuerdo se refiera a la emisión de obligaciones,
el aumento o la reducción del capital, la transformación, fusión o
escisión de la Sociedad y, en general, cualquier modificación de los
Estatutos sociales, y la reunión de la Junta se haya constituido con
accionistas, presentes o representados, que representen menos del 50 por
100 del capital suscrito con derecho a voto, sólo se entenderá adoptado
el acuerdo con el voto favorable de dos tercios del capital presente o
representado en la Junta. Artículo vigésimo quinto. Retrib~ción de los
Administradores. l).-Los Administradores percibirán cOffi(j,retribución
la cantidad que la Junta general acuerde por su asistencia a las reuniones
de la misma. Sin perjuicio de la remuneración que convengan por la
prestación de trabajos a la Sociedad. 2).-Además de estas retribuciones
con cargo a Gastos Generales, la Junta general podrá acordar, con efecto
para el ejercicio siguiente Que ~os Administradores reciban una partici
pación en los beneficios líquidos, una vez cubiertas las atenciones de la
reserva legal y de la estatutaria y de haberse acordado la distribución a
los accionistas de ,un dividendo de al menos el4 por 100 del capital
desembolsado; cuya participación no podrá exceder, respecto de los
beneficios líquidos, del 10 por 100.
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Presentada en el Registro Mercantil de Madrid, la anterior escritura
fue objeto de la siguiente calificación: Inscrito el precedente documento,
en el.Registro M;ercantil de Madrid, tomo 389 general, .. de la sección...
del Libro de Soctedades, folio 1O1, hoja número M.7619, inscripción 5.',
adaptada a la Ley 19/1989. En virtud de la inscripción parcial
solicita~a en la escritura que se inscribe no accede al Registro la frase
«el capital desembolsado» del artículo' J 1.3 de los Estatutos, induce a
confusión al relacionarló con el artículo 14 de dichos estatutos dando
lugar a la posibilidad de Que las mayorías para la adopción de acuerdos
sean en relaciQn con aquella cualidad del capital, y por tanto diferentes
para las Juntas universales y no universales. Y el artículo, 25 de los
Estatutos, por considerar que no Queda concretado si el órgano de
administración lo es con el carácter o no retribuido,- debiendo constar el
sistema de retribución, articulos 9, h), de la LSA y 124 del RRM, lo que
no se desprende del precepto estatutario que se limita a establecer una
posibilidad a elegir por la J unta general, en todo caso en el. supuesto de
participación en las ganancias han de cumplirse los requisitos exigidos


